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Factura: 002-002-000020764 20171701024P00635 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20171701024P00635 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA JURÍDI 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE MARZO DEL 2017, (1524) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

Nombres/Razón soclal Tipo Documento de | sonic | nblbidite AN Gahan Persona que le 
Intervininete identidad ón representa 

NÚMERO DE , P8P 
REPRESENTA |iDENTIFICACIÓN MSHC REPRESENTACIONES Jurídica  |MSCH, LLC. DO POR TRIBUTARIA A) CIA. LTDA. EXTRANJERA NO 

A FAVOR DE 

1 Documento d No. 
po ocumen e Identificacl Naclonalldad Calidad Persona que representa ón soc! Persona Nombres/Razón soclal intervinlente identidad pl 

UBICA 

Provincl3 Cantón Parroqula 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

cu, ¡A DEL ACTO O 

CONTRATO:   
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DEL CANTON QUITOL    
  

      Dra, Hlíw dde Ma, Rivadeneira lito Sc.
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Dra Si de Merca Herce Fico 

ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO, en su calidad de 

Gerente de la compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA 

LTDA. que a su vez es Apoderada de la compañía 

MSHC, LLC 

CUANTIA INDETERMINADA 

Di 2 Ceopia(s) 

-B.V. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y dos de marzo de dos mil 

Notaria Vigirima Cuarto del Co 
    

  

7 TARÍA 
DEL CANTÓN QUIT 

Dra, Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSc,
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Dia Fla ao Maras Hetvactnciva Ficomo 

diez y siete; ante mí, Doctora FLOR DE MARÍA 

RIVADENEIRA JÁCOME, Notaria Vigésima Cuarta del 

Cantón Quito, Comparece: el señor CARLOS ALFONSO 

SALAZAR TOSCANO portador de la cédula de 

ciudadanía número UNO SIETE CERO DOS UNO SEIS OCHO 

CINCO NUEVE GUION CERO (170216859-0), en su 

calidad de Gerente de la compañía PBP 

REPRESENTACIONES CÍA LTDA. que a su vez es 

Apoderada de la compañía MSHC, LLC. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe 

en virtua de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía conforme el CERTIFICADO DIGITAL DE 

DATOS DE IDENTIDAD que se adjunta y autorizado el 

acceso por el compareciente, advertido que fue por 

mí; la Notaria, de los efectos y resultados de 

esta escritura, así como de que comparece sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o 

seducción. Al efecto juramentado que fue en legal 

y debida forma, previas las penas al perjurio y la 

gravedad del juramento y advertido de - la 

obligación que tiene de decir la verdad con 

claridad y exactitud declaran: Yo, CARLOS ALFONSO 

SALAZAR TOSCANO, en su calidad de Gerente de la 

compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA LTDA. que a su 

vez es Apoderada de la compañía MSHC, LLC conforme 

consta del poder especial que se adjunta, por los
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Secretary ol State 

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document has been 

  

  

  

signed by: EVELINA A FOWLER 

acting in the capacity of: Notary public, state of Washington 

bcars the seal/stamp of: EVELINA A FOWLER 

CERTIFIED 

at: Olympia, Washington 6. the: 12 day of February, 2015 
  

by: Kim Wyman, Secretary of 

State 

No: 201502669 

Seal/Stamp: , 10. Signature:    
Given under my hand and the Seal of the State 

of Washington at Olympia, the State Capital 

Fo Uligro— 
Kim Wyman. Secretary of Sulé 
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DEL CANTÓN QUITO 

Dra. lor de Ma. Rivadeneira Jácome "| Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MAC. 

  Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jáccine NiSc. 

  

 



PODER ESPECIAL 

En mi calidad de funcionario autorizado de 
MSHC, LLC, una compañía constituida y 
existente bajo las leyes de las Nevada, 
otorgo poder especial en la República del 
Ecuador a ia compañia PBP 
REPRESENTACIONES CIA LTDA En virtud 
de este poder, la mandataria podrá, en 
nombre y por cuenta de la mandante, cumplir 
todas las obligaciones adquiridas 
legitimemente por la mandante y que deben 
ses cumplidas en el Ecuador, así como 
contestar y presentar demandas ante las 
cortes y tribunales judiciales O arbitrales 
ecuatorianos, y comparecer en nombre de la 

mandante en las dilgencias, audiencias y 
demás actuaciones que en tales procesos se 
ordenen, y plantear impugnaciones en la vía 

administrativa ante entidades públicas 
ecuatorianas y en general comparecer por 
cuenta de la mandante ante dichas 
entidades. Este poder subsistirá hasta ser 
expresamente revocado y se lo otorga para 
los efectos determinados en el Artículo 6 de 
la Ley de Compañias del Ecuador,   

ye 

Executed in Redmond, Washington USA on this 11th day of February 2015 

Y Y L) 

POWER OF ATTORNEY 

In my capacity of authorized officer of MSHC, 
LiC, a company incorporated and existing 
under the laws of Nevada, | hereby appolnt 
PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA. as 
agent in the Republic of Ecuador. By virlue of 
this power of attorney, on behalf of the 
principal, the agent is entitled to execute all 
obligations legiimately acquired by the 
principal and that must be fulfilled in Ecuador, 
as well as, as the principals altorney, 
respond and file complaints before the 
Ecuadorisn couris and judicial or arbitration 
tribunals, and appear on behalf of the 
principal in proceedings, hearings and other 
actons ordered in such procedures, and to 

file administrative claims in Ecuadorian public 
agencies and in general appear on behalf of 
the principal before such entities This power 
of attorney will subsist until expressly revoked 
and It Is granted for the effects determined in 
Article 8 of the Ecuadorian Companies Act. 
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Benjamin 

STATE OF WASHINGTON ) 
) ss 

COUNTY OF KING ) 

Otadorft 

| certify that ! know or have satisfactory evidence that Benjamin O Orndorff is the person who 
appeared before me, and said person acknowledged that he signed this instrument, on oath 
stated that he was authorized to execute the instrument and_acknowledged it as Vice President 
of MSKC, LLC to be the free and voluntary act of such party for the uses and purposes 
mentioned in the instrument. 

Dated this 11th day of February 2015 

    

EVELINA A. FOWLER 
E NOTARY PUBLIC 
Y STATE OF WASHINGTON $ 
B COMMISSION EXPIRES 

. OCTOBER 11, 2018 
DEMISDS 

RTS 

        

         

SAM 
EVELINA A. FOWLER - NOTARY PUBLIC 
In and for the State of Washington USA 

Residing at Maple Valley, Washington USA 
My Appointment expires. 11 October 2018



TRADUCCIÓN 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

ESTADO DE WASHINGTON 

SECRETARIO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 

Este documento público ha sido firmado por Evelina A Fowler 

actuando en calidad de Notario Público, Estado de Washington 

consta en él el seilo/tirabre de Evelina A. Fowler 

Certificado 

en Olympia, Washington 6 el 12 de febrero de 2018  - 

por Kim Wyman, Secretario de Estado 

No 201502669 ' 
Sello/timbre: EL SELLO DEL ESTADO DE WASHINGTON-1839 

10 firma: Dado con mi firma y el sello del Estado de Washington en Olympia, la Capital del 

Estado 

[firma] Kim Wyman, Secretario de Estado 
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[A CONTINUACIÓN CONSTA UN PODER OTORGADO POR MSHC LLC A PBP REPRESENTACIONES CIA. 

LTDA. EN DOS COLUMNAS ESCRITAS EN ESPAÑOL E INGLÉS] 

Suscrito en Redmond, Washington, E.E.U.U., el día de hoy, 11 de febrero de 2015. 

MSH, LLC 
[firma] Benjamin O Orndorff, Vicepresidente 

ESTADO DE WASHINGTON 

CONDADO DE KING, a saber: 

Certífico que conozco, y que tengo evidencia satisfactoria, que Benjamin O. Orndorff es la persona 

que compareció ante mí y reconoció haber firmado este instrumento; bajo juramento dijo que 

estaba autorizado para suscribir el instrumento y reconocerlo como Vicepresidente de MSHC LL 

como acto libre y voluntario de dicha compañia para los usos y propósitos mencionados en ¿ 

instrumento. =- 

Fechado el día de hoy, 11 de febrero de 2015 

  

TAS : 
DEL CANEÓN QUÍ 

eirá Jácome Misc.       
  

    Dra, Flor de Má, AlVadenstri Jácome Mc. 
  

 



[fiorma] Evelina A. Fowler, Notario Público 

en y para el Estado de Washington, E E.U.U. 

Residente en Maple Valley, Washington, E.E.U U. 

Mi nombramiento expira el 11 de octubre de 2018 

[sello] Evelima A. Fowler 

Notario Público, Estado de Washington 

Mi comisión expira el 11 de octubre de 201 
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Alicía de Reed 

Traductora 

C.! 0901000083 
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DEL CARMEN 33, 

  
  

    
    

ici 

1A CUARTA DE QUITO 

ocumento original que me 

devuelto al Imeresedo 
SOTARÍA VIGESIA 

Es fiel fotocopia geld 

fue presentado y 

QUO, Brorerno         

   

  

tra JApotÉ MON] gua
r 

Ora. Flor Ma, Alvadene 
> 

ATA DE QUITO Bu canTON QUITO 
NOTA Y AGÉSIMA GLART 

DEL CANTÓN QUI 

  

     Dra. Flor Ma, Rivaderglra Jácome MSc.



IDTARIA: 

:VADENSIRA AS 
NOTARIA DECIMO SEGURDA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en la Ley 
Notarial doy fé que | 

Quito 2 Jl A E, A 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO.- Conforme la petición 

inicial del Abooado Camilo Muriel Bedoya profesional con 

matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

setecientos cuarenta del Colegio de Abogados de Pichinche, 

con esta fecha y en mi registro de Escrituras Públicas, 

protocolizo LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER OTORGALO POR 

MSHC LLC A FAVOR DE PBP REPRESENTACIONES Cl1A. LTDA., CON SU 

RESPECTIVA APOSTILLA Y TRADUCCION; contenida en siete fojas 

útiles, incluida la que contiene esta razón y la petición 

inicial.- JL 

Quito, 25 de febrero del 2.015. 

   Y A - 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO Es compulsa de la copia certificada que me fue presentada y devuelta al interesado en... fojas Úti : «+ fojas Útiles 
_ Quito, a MAR, 2077 

AN "34% Dra, Florde Ma. Rivadeneira Jácome l4Sc, DEL CANTÓN QUITO NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO : 
RAZÓN: Se protocolizó ante mí; y en fe de ello, confiero 

  

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la protocolización DE LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS AL PODER OTORGADO POR MSHC A FAVOR DE 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., CON SU RESPECTIVA 

APOSTILLA Y TRADUCCION, sellada y firmada en el mismo lugar 

y fecha de su protocolización.-J3 

DRA. FLOR DE MARÍA 

     
YIGESNIALA 

Y 

dl eS 

NOE FOTOCOPIA que antecede,    

  

   

A = fájasiutil (68)... NOTARIA 

del Pilar Flores Flores 
ARJA DÉCIMO SEGUNDA 

OTAMA VIGESUJA CIABTA FIOTARIA YIGTSIELA CUA 
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Oz LS STATE OF NEVAD, 

Secretary of State 

State of Nevada A 
SECRETARY OF STa 

Pos Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1261) 

3. Country United States 01 America 

Pays / Peís: 
| 

      
his public document 

Le présent acte public / El presente documento público 
  

  

2. has been signed by BARBARA K. CEGAVSKE | 

a été signé par 

ha sido firmado po 

US. “acting in the capacity cf NEVADA SECRETARY OF STATE 

agissant en > quañté de 

quien actúa en calidad de 

4. bearsihe seal/stamp of STATE OF NEVADA 

est revétu du soeau / timbre de 

y está revestido del sello / timore de 

  

  
  

CERTIFIED 

  

  

  

  

Attesté / Certificado 

5. at Carso. City, Nevada, U.S.A. 

3/en 

5. the ELEVENTH DAY OF FEBRUARY, 2015 

le / el día 

[7 by Barbara K. Segavske, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

par f por 

8. Number 2015/184/0R 

sous nO 7 

bajo el número 

9. Seal/Stamp: 

Sceau / timbre : 

Sello / timbre: 

  

10. Signature: | 

«Signature : E . 

Fira: 

Barbara K. Cegavske 
Secretary ol State 

  

          
  

This Apostille only certfies the autneniicity of the signature and the capacity ol the person who has signed the public document, and, where 

appropriate, the identity ol the seal or stamo which the public documen! bears. 
This Apostile does not certify the content of te document for which it was issued. 
This Apostille is not vatid far use anywhere thin United Slales of America, its tenitoñies or possessions. 
  

Celte Apostille atleste uniquement la véracité de la signature, la qualité en iaquelle le signataire de 'acte a agi el, le cas échéant, lidentilé du 
sceau ou timbre dont cet acte public est sevát. 
Cetle Apostille ne certiñe pas le comenu de 'acle pour fequel elle a éte émise. 

L'utifisalion de cette Apostille n'est pas vaiable en / au Etats-Unis dAménique, ses temloires Ou possessiors. 

   

   

  

  

Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signataria del documento haya acluado y. én su caso, la. 
identidad del sello o bmbre del que el documento pública esté revestido. o 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 
No es válido el uso de esta Apostilla en los Estados Unidos de América, sus teritorios o posesiones. 

  

  

.— 24 
: TARIÍA DEL cn QUITO y | 

   
> A 

5 j . , se. da de Dra. Vlor Ma. Rivádencira Jácame MSc. 

DEL CANTÓN QUIT ? 

Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MSE. 
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CERTIFICATE OF EXISTENCE : 
WITH STATUS IN GOOD STANDING 

1, BARBARA K. CEGAVSKE, the duly elected and qualified Nevada Secretary of State, do 

hereby certfy at lam, by the laws of said State, the custodian of the records relating to filings 
by corporations, non-profit corporations, corporation soles, limited-liability companies, limited 
partnersbips, limited-Jiability partnerships and business trusts pursuant to Title 7 of the Nevada 
Revised Statutes which are either presently in a status of good standing or were in good standing 
for a time period subsequent of 1976 and am the proper officer to execute this certificate. 

    
    

    

    

   

    

    

I further certify that the records of the Nevada Secretary of State, at the date of this certificate, 

evidence, MSHC, LLC, as 1 limited liability company duly organized under the laws of Nevada 
and existing under and by virtue of the laws of the State of Nevada since June 10, 1998, aud is in 

good standing in tbis state. 

IN WITNESS WHEREOE, 1 have hereunto set my 
hand and affixed the Great Seal of State, at my 
office on February 11, 2015. 

Pack Gapode_ 
BARBARA K. CEGAVSKE 

Secretary of State 

  

Cenified By: Christine Rakow 

Centificate Number: C20150211-0381 
You may verity this centificale 
online at http//www.nvsos.goy/ 
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TRADUCCIÓN 

[sello] Estado de Nevada 

Oficina del Secretario de Estado 

SECRETARIA DE ESTADO 

ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América : = mes 

El presente documento público 

2. ha sido firmado por Barbara K. Cegavske 

quien actúa en calidad de Secretaria de Estado de Nevada 

y está revestido del sello/timbre del Estado de Nevada 

Certificado 

en Carson City, Nevada, E.E.U U 

el día 11 de febrero de 2015 

por Barbera K. Cegavske, Secretaria de Estado, Estado de Nevada, E.£.U UY. 

bajo el número 2015/164/CR 

Sello/timbre: Gran sello del Estado de Nevada 

0. Firma: Barbara K. Cegavske, Secretaria de Estado 

pr
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[Esta apostilla certifica Úmcamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya 

acuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público está revestido Esta apostilla no 

cestifica el contenido del documento para él cual se expidió. No es válido el vso de esta apostilla en 19s Estados Unidos 

de América, sus territorios o posesiones ] 

SECRETARIA DE ESTADO 

ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

CON SITUACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Yo, Barbara K. Cegavske, Secretaria de Estado de Nevada debidamente elegidz y calificada, 

por medio de este instrumento certifico que, de conformidad con: las leyes de dicho 

Estado, tengo bajo mi custodia los registros relacionados con sociedades anónimas, 

sociedades sin fines de lucro, sociedades unipersonales, compañías de responsabilidad 

lirnitada, sociedades limitadas, sociedades de responsabilidad limitada y fideicomisos 

comerciales de conformidad con el Título 7 de la Legislación Revisada de Neveda, las que 

actualmente se encuentran en situación de cumplimiento o estuvieron en situación d 

cumplimiento durante un periodo pusterior a 1976, y soy la funcionaria idónea para emitir 

este certificado. ed oh 

J 
DEL CANTÓN QUFJO 

Dia Flor Ma. Rifadencion Jizome 1Se, 

   

    

  

   

  

    
  

      
Dr, Flor e Mi;



Certifico además que los registros de la Secretaría de Estado de Nevada a la fecha del 

presente certificado evidencian que MSHC LiC es una compañia de responsabilidad 

limitada, debidamente organizada de conformidad con las leyes de Nevada y se encuentra 

en existencia por virtud de las leyes del Estado de Nevada desde el 10 de junio de 1998, y 

está en buena situación de cumplimiento en este Estado. 

En fe de lo cual, he firmado y he colocado el Gran Sello del Estado en mi oficina el 11 de 

febrero de 2015. 

[firma] Babara K. Cegavske, Secretaria de Estado 

[sello] Gran Sello del Estado de Nevada o o 

Certíficado por: Christine Rakow 

No. del certificado: C20150211-0381 

Se puede verificar este certificado 

en línea en htto://www.nvsos.gov/ 

y 

- Alicia de Reed 

Traductora 

C.!, 0901000083 

- + 

S. 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es het fotocopia del cocumento or.ginal que me 

fue presentado y devuelto al Interesado 

Ouila dave 2 3, FEO, 2% 

     

  

Ligar resprresaoo 

Dra Flnr Ma, Alvadonelra Jáfome] 
MOTARIA VIBESIAA ELASTÁ eE QUITO Bel GASTON QUITO 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es compulsa de la copia certificada que me 
fue presentaca y devuelta al interesado 
eno 2,7. fojas Útiles | 

yl ) DA QuUÍLO, A meo - 22 Ma 207 . 

Taki em a 5 YN "35" Dra.Plorde Ma. Rivadenelfa Jácome MSC. ye 
urTO 0 DELCANTON OUILO NOTARIA VIGESIMA CUARTA DE 

! 
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DEL CÁN odo 
Dra. Vlor Ma. Ry tadencira ficomeAlSc. 

   

  
  Y ]



  

Quito, 1 de junio de 2015 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 

Ciudad 

De mm: consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de PBP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 

codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 

vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 

7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994, 

Atentamente, 

     ecretaria de la Junta 

Aceptación. En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP Representaciones Cía. 

Ltda. 

    
    

Quito, | de junio de 2015 

EE TÍO216859-0 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y devuelto al interesad    

   

   

Quito, a 

TARÍA 
24 

ANTÓN QUITO 
Dra, Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MAC. 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DE Quo bed 

 



        

A POE 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

            
            

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

[ NÚMERO DE REPERTORIO: 26644 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9045 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
NOM3RES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1702168590 
CARGO: GERENTE 
PERIDDO: 2 AÑOS 

3. DATOS ADICIONA,      

  

CONST RMit 147 D 

  

    
4/01/1994 NOT: VIGESIMO OCTAVO DEL: 7/01/1994.- REF. COD. RMH 332 

DEL: 05/02/2009 MOT: VIGESIMO NOVENO DEL : 23/11/2008,- L.P 

    
   
ORA. JOHANNA ELIZABETH CON TRFRAS LOP! 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACIÓN AL TEXTO DÉ LA PRESENTE RAZON, LA 

INVALIDA, LOS CAMPOS UU£ SE ENCUENTRAN EN BLANEO, Ne SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

| PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOR MAA GENTE 

e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES: DE JUNIO DE 20%5 ; 

  

Oo, 

     

  

  
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 De DICIEMBRE NS6- 78 y VEAS os DE VILLAROEL 

  
  

 



5. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

N? de certificado: 179-014-71783 

  

      

    

  
    

      

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

PS Dirección General de Registro Civil, 
Pe Identificación y Cedulación 

Pe 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

      |     
179-014-717 

  

3 

  

3 
        

    

  

Número único de identificación: 1702168590 

Nombres del ciudadano: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CISNEROS LIDIA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1972 

Nombres del padre: SALAZAR JORGE ANIBAL 

Nombres de la madre: TOSCANO MARÍA DOLORIZA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha. 22 DE MARZO DE 2017 

Emisor. PABLO ANDRES VARGAS RIVADENEIRA - PICHINCHA-QUITO-NT 24 - PICHINCHA - QUITO 

      
£, ¿2 OSWALDO TRPYÁ 

o Jl Date. 2017 031 57 ECT 
y Reason: Firma Elá4cirónica 

e LP Location: Ecuador 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de venficaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
tue presentado y devuelto al interesado 

Quito, a al LH 20, 

Ala      
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES R 

  

«Jehace bien al 
SOCIEDADES acebiena 

NUMERO RUC: 1791269306001 

RAZON SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLABE CONTRIBUYENTE; . OTROS 

RER, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

CONTADOR: GALARZA VERA OLORES MARITZA GAROUNA 

FEC, INICIO ACTIVIDADES. 24/01/1994 FEC. CONSTITUCION: 24/01/1994 

FEC. INSCR'PCION. 7102/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 42/07/2010 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 
a 

. Ss 
DIRECCIÓN PRINCIPAL: 
  

Provincia; PICHINCHA — Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR —Callu: AV, REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Núracro. 1084 Intersección: AV. NACIONES UNIDAS Edificio: C.C.MANSION BLANCA Piso: 1 Oficina: L16 
Retferenda ubleación: FRENTE ALA PIZZERIA EL HORNERO — Talefona Trabajo; 022266500 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

  

*ANE ¡O DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_BOCIEDADES 

"DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

" DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

    

     
  

$ DE E»TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 004 

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE) PICHINCHA 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYE 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR; 

  

SOCIEDADES 
de hace bien al país 

NUMERO RUC: 1791268306001 

RAZON SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

NO ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ y. FEC. INICIO ACT. 23/01/1984 

NOMBRE COMERCIAL: PB8P REPRESENTACIONES CLA LTDA. : FEC. CIERRE; 30/04/2009 

" FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia. PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Calle: AV. RESUBLICA DE EL SALVADOR Número: 1084 
Intersección: AV. NACIONES UNIDAS Referencia: FRENTE A LA PIZZERIA El HORNERO — Edificio: C.C.MANSION BLANCA 
Piso: 1 Oficina: L16 — Telelona Trabajo: 022256500 

a 

R 

: 0 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DZ QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me a 
íue presentado y devuelto al interesado * 

Quito, a a Z. MAR. 207 

dle 
Dra. Flor de Ma, Rivadeneira Jácome MSENRJEy"38ÍA 
NOTARÍA VIGÉSINA CUARTA DE cura DELCANTE 
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Dia Fla as Monto Buradencia Faremo 

derechos que represento, declaro bajo juramento y 

solicito se eleve a escritura pública la siguiente 

minuta en la cual consta mi declaración 

juramentada: " SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar 

une en la que conste una declaración juramentada 

al tenor de las siguientes cláusulas: 

Compareciente: Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de declaración 

Juramentada, el señor CARLOS ALFONSO SALAZAR 

TOSCANO portador de la cédula de ciudadanía número 

UNO SIETE CERO DOS UNO SEIS OCHO CINCO NUEVE GUION 

CERO (170216859-0), en su calidad de Gerente de la 

compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA LTDA. que a su 

vez es Apoderada de la compañía MSHC, LLC, 

conforme consta del poder que se adjunta. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado 

en la ciudad de Quito en la siguiente dirección: 

victor Mideros N CINCO TRES GUION UNO OCHO TRES 

(N53-183) y Los Pinos, número telefónico: DOS 

CUATRO CERO CINCO UNO CERO DOS (2405102) y correo 

electrónico: csalazarepbplaw.com DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El compareciente declara, libre y 

voluntariamente bajo la gravedad y solemnidad del 

juramento que la compañía MSHC, LLC tiene 

existencia jurídica en la actualidad. Usted señora 

Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de
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Dic Tia de Menta Revacdmara Ficemo 

estilo para la validez el presente documento. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. La misma que fue elaborada y 

firmada por el señor Abogado Camilo Muriel, 

profesional del derecho con matrícula diez y siete 

guion dos mil doce guion mil setecientos cuarenta 

del Foro de Abogados, y, leída que le fue al 

compareciente, íntegramente por mí la Notaria, se 

ratifica y firma conmigo, en unidad de acto.- Doy 

fe.- 

    1h 
' CARLOS-ALFONSO SALAZAR, en su calidad de GERENTE 

de la compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA LTDA. 

que a su vez es Apoderada de la compañía MSHC, 

LLC 

R.U.C.: 
NÍO 
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DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la DECLARACIÓN JURAMENTADA, otorgada por el señor doctor 

CARLOS ALFONSO SALAZAR TOSCANO en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañía PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. quien a su vez es APODERADA de la 

compañía MSCH, LLC., debidamente sellada y firmada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 
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